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Torrejón de Ardoz, doce de abril de 2024.

Muy Sres. nuestros:

En respuesta a su escrito de fecha 11 del presente mes de abril, mediante el que nos 
comunican la necesidad de modificar el actual Contrato de VIGILANCIA DE SEGURIDAD NO 
ARMADA EN DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD¨ POR EL QUE MANIFESTAMOS 
NUESTRA ACEPTACIÓN en los siguientes términos:

- La exclusión de los servicios de vigilancia del inmueble situado en la Calle Gran Vía, 3, 
desde el 1 de julio de 2024 hasta la fecha de finalización del contrato, 15 de abril de 2025.

- Exclusión del mantenimiento integral del sistema anti-intrusión de la oficina de Honrubia 8 
H desde el 1 de enero de 2024, fecha en la que entra en vigor la modificación primera, 
hasta a la finalización del contrato 15 de abril de 2025.

El importe total de la modificación supone un decremento to va 
incluido.

Atentamente,

Firmado electrónicamente:

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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